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RESOLUCION N2 RLC -0119-76

CESAR TORAL VAZQUEZ,

INTENDENTE DE COMPAÍ,IAS DE CUENCA

n uso de las atribuciones que le confiere la resolución N?2

4569 expedida por el señor Superintendente de Compañífas el 11 de

Abril de 1975»

CONSIDERANDO:

UE por escritura pública celebrada el 16 de Junio de 1976

ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Fei-

cén Garzón, se ha constituído la compañfa de responsabilidad li

mitada denominada "PLASTICOS RIVAL Co. LIDA.";

¿UE el señor José Román Cabrera, en su condición de Geren-

te Interino, ha presentado en este Despacho una solicitud pidien

do la aprobación de la mencionada escitura, acompañando para el

efecto copias notariales de la misma;

QUE el capital social se halla debida y legalmente integra-

do conforme consta del Informe N2 p39-IC-IA-76 de fecha 28 de -

Junio de 1976, emitido por el Departamento de Inspección y Aaná-

lisis de esta Oficina;

QUE en el otorgamiento de dicha escritura se han observado

los requisitos pertinentes a la Ley de Compañías; y,

¿UE la Compañia "PLASTICOS KIVAL C. LTDA." se encuentra afi
liada a la Asociación de Pequeños Industriales del Azuay con el
carnet N2 355 según consta del Certificado presentado;

RESUELVE:

PRIMERO. — APROBAR la escritura pública celebrada el 16 de
Junio de 1976 ante el Notario Séptimo del Cantón

Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, mediante la cual se cons
tituye la compañta de responsabilidad limitada denominada "PLAS
TICOS RIVAL C. LTDA." con domicilio en esta ciudad, con un capi
tal de un millón de sucres dividido en cien participaciones de
diez mil sucres cada una y con un plazo de duración de cincuen
ta años contados a partir de la fecha de inscrirción de la es
critura constitutiva en el Registro Mercantil.

SEGUNDO, - JEPONER que se publique, por una sola vez, en -
uo de los periódicos de mayor circulación en -

...f.
  



REPUBLICA DEL ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CUENCA

 

la ciudad de Cuenca un extracto de la escritura de constitución

ya referida, con la razón de su aprobación.

TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador Mercantil del
Cantón Cuenca inscriba bajo el rubro "Registro

de Industriales" la escritura de constitución de la mencionada
compañía celebrada el 16 de Junio de 1976 ante el Notario Sép-
timo del Cantón Cuenca, y la presente Resolución aprobatoria.
Sentará en la copias de la escritura y Resolución que se acom-
paña la correspondiente razón del cumplimiento de lo ordenado.

CUARTO. — DISPONER que el Señor Notario Séptimo del Cantón
Cuenca, docior Emiliano Feicán Garzón, anote al -

margen de la matriz de la escritura de constitución de la compa
fífa "PLASTICOS RIVAL C. LTDA." celebrada el 16 de Junio de 1976,
que ésta ha sido aprobada mediante esta Resolución; debiendo -
sentar en las copias de escritura que se acompañan la pertinen-
te razón.

'¿UINTO.— COMUNICUSSpb a los interesado y, una vez publicado
el extracto ordenado, enviese a los señores Regis

trador y Notario mencionados los correspondientes documentos pa
ra que cumplan con lo dispuestos

Cumplido, vuelva el expxdiente a este Despacho.

  

 

   

   
   

 

DADA y firmada en la MHperintendengia de Compañfas, ofici-
na de Cuenca, a treinta dg Uunio de miV novecientos setenta y -
seis.

  
 

 

DIC.-- César ToyalVázquez,
INTENDA¿ÁTE DE COMPAÑTAS DE CUENCA.

Proveyó y firmó la Resqéución cue antecede el doctor César
Toral Vázquez, Intendente de Compañtas de Uuenca, hoy treinta -
de Junio de mil novecientos setenta y seis.- Certifico:

/

 

Dr. Miguel Viaz Cueva,
SoCRETARIO.

a / Queda inscrita enesta fecha y bajo el Mro.59 del IGTIOOATL, es
CCE/mca” La Reel:.ción, conjuntenvonte con la escritera de Constitución de "PLASYI
COS «LIDA” celebrada ante el liotario Septimo de Cuenca doctor Emiliano Fel

cón de cste año.—CUZ,CA JUNTO 30/1976.EL REGISTRA=
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Doy fé: que en esta fecha dí cumplimiento a lo dispuesto en el nu-

meral Cuarto de la “esolución que antecede.-

Cuenca,Julio 6 de 1.976

El Notario   

 

 


